
R E S U E L V E:

ARTíCULO UNICO.- AVOCAR CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCiÓN
RPC-SO-03-N°057-2017 ADOPTADA POR EL PLENO DEL CONSEJO DE
EDUCACiÓN SUPERIOR, PRESENTARON ANTE EL CES RECURSO DE
APELACiÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCiÓN N° 102/2016 EXPEDIDA
POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DEJ
MACHALA. }
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Que, una vez analizado el planteamiento de Dirección de Evaluación Interna,
por unanimidad,

Que, con oficio N°CES-SG-2017-0239-0, de fecha 31 de enero de 2017, el
Dr. Marcelo Calderón, Secretario General del Ces, notifica la resolución RPC
SO-03-N°057-2017 adoptada por el Plenodel Consejo de EducaciónSuperior,
presentaron ante el CES Recurso de Apelación en contra de la Resolución N°
102/2016 expedida por el Consejo Universitario de la Universidad Técnica de
Machala.

Que, con fecha 19 de abril de 2017, los señores Haydée Gabriela Reyes
Maridueña, Rommel Ricardo León Crespo y Walter Miguel Saavedra Romero,
presentan ante el CES, recurso de apelación contra la Resolución No.
102/2016 de este órgano superior.

Que, el Consejo Universitario, en sesión de fecha 05 de abril de 2016, con
resolución N° 141/2016, negó el recurso de reconsideración interpuesto por
los señores Haydée Gabriela Reyes Maridueña, Rommel Ricardo León
Crespo y Walter Miguel Saavedra Romero, y ratificó la Resolución 102/2016,
de este mismo Órgano Colegiado.

"t) Juzgar y sancionar a profesoras, profesores, investigadoras o investigadores y estudiantes
de conformidad con el informe del proceso disciplinario según los casos, garantizando el
debido proceso y la legítima defensa;"

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en su artículo 24,
deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece:

CONSIDERANDO:
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Machala, abril 04 de 2017

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitarioen sesión ordinaria
celebrada en marzo 23 de 2017

Dra. Leonor IlIescas Zea,
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Rectorado de la UTMACH

PRIMERA.- Notificar la presente resolución a las Unidades Académicas
de Ciencias Empresariales y Sociales.

DISPOSICION GENERAL.
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